
 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGROACORDADA Nº 143/1970En la ciudad de Viedma, capital de la Provincia de Río Negro, a los 19 días del mes de mayo de mil  novecientos setenta,  reunidos en Acuerdo los señores miembros integrantes del Superior Tribunal  de  Justicia  de  la  Provincia,  doctores:  EFRAÍN  F.  RANEA;  RUBÉN A.  PERALTA GALVÁN y JOSÉ A. S. ZIZZIAS, estos dos últimos en carácter de Vocales Subrogantes, bajo la Presidencia del primero de los nombrados; y,CONSIDERANDO:I.  Que  la  Oficial  3º  del  personal  del  Juzgado  de  Ia.  Instancia  nº  1  de  la  Primera Circunscripción,  Dña.  SONIA PELOTTO DE SIMBENI,  presenta  renuncia  al  cargo  que  ha venido desempeñando en la Administración de Justicia. II. Que no habiéndose determinado fecha, ésta debe ser considerada a partir del día 7 de mayo corriente, en razón de que en esa fecha se ha operado la cesación efectiva en el servicio por parte de la nombrada. III. Que por consiguiente, no existiendo impedimentos legales ni reglamentarios que se opongan, corresponde proveer favorablemente lo peticionado. Por ello, EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE: Primero: Aceptar con retroactividad al día 7 de mayo de 1970, la renuncia presentada por Dña. SONIA PELOTTO DE SIMBENI, al cargo de Oficial 3º del personal de la Administración de Justicia. Segundo: Regístrese, tómese razón y notifíquese a sus efectos; fecho archívese.Firmantes: RANEA - Presidente STJ - PERALTA GALVÁN - Juez Subrogante STJ - ZIZZIAS - Juez Subrogante STJ. 


